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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, en atención a lo manifestado por los extremos procesales y revisada 

la documentación allegada, se observa que el título de depósito nro. A6720874, 

constituido para un pago por consignación en el Banco Agrario S.A., se encontraba 

en poder de la parte demandante, pues fue ella quien lo aportó al proceso, sin que 

hasta la fecha se haya cobrado. Por lo anterior, se ordena su entrega a favor de la 

ejecutante, dado que es ella quien está facultada para su cobro, con el fin de que 

presente el titulo original ante la entidad bancaria y ejerza el respectivo cobro.  Se 

precisa que dicho pago o abono deberá tenerse en cuenta en el momento de la 

liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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